
 

COMUNICADO N°56-2024-CPESW-D 
 

 
 
Estimados padres y madres de familia: 
Reciban un cordial saludo de parte de nuestra I.E.P Centro Parroquial de Educación Susana Wesley. 
Nos dirigimos a ustedes para compartir información importante relacionada para el proceso de 
matrícula, las condiciones económicas a las que se ajustará la prestación de servicio educativo 2025, 
e información importante que debe considerar durante el próximo año lectivo.  

1. DATOS INFORMATIVOS DE LA IE. C.P.E. SUSANA WESLEY 

2. MISIÓN Y VISIÓN  

VISIÓN: Brindar una formación integral de calidad sustentada en la enseñanza de valores 

cristianos y la aplicación de curricula de excelencia, las corrientes modernas de enseñanza 

aprendizaje, que permita construir hombres de futuro, cristianos, responsables, comprometidos, 

creativos, que transformen y mejoren la sociedad en la que viven. Aplicar nuestro lema amor 

esfuerzo y excelencia, enseñando con el ejemplo, haciendo de nuestra Institución un laboratorio 

de innovaciones y proyecciones educativas ubicando a nuestros estudiantes delante del cambio 

MISIÓN: Somos una Institución Educativa líder en brindar una formación integral de calidad, 

comprometida a servir con amor, esfuerzo y excelencia educativa, que imparte valores cristianos 

de honradez, amor, compañerismo y ayuda al prójimo, formando personas que respeten los 

derechos de los demás y defiendan los propios, e influir en la mejora del núcleo familiar, 

brindando un servicio de acompañamiento a Padres y Tutores, mejorando el contexto espiritual, 

moral y social. 

3. REGLAMENTO INTERNO: Para su conocimiento y uso, el Reglamento Interno correspondiente a la IE 

“CPE SUSANA WESLEY”, se encuentra publicado en la página web institucional 

www.cpesusanawesleypiuraperu.edu.pe donde pueden ingresar y descargarlo para leer y conocer las 

disposiciones, pautas y procedimientos de comunicación entre los diferentes miembros de la 

Comunidad Educativa Wesleyana. 

4. COSTO DEL SERVICIO EDUCATIVO:  

❖ COSTO DE MATRÍCULA :  

INICIAL: s/280.00 PRIMARIA:    s/. 290.00 SECUNDARIA: s/.330.00 

Se hace efectivo en oficias de secretaria  

❖ CRONOGRAMA DE MATRÍCULA 2025 

Nombre  Centro Parroquial de Educación “Susana Wesley” 

Dirección   MZ. 41 – L.01 A.H San Pedro - Piura 

Promotor Iglesia Evangélica Metodista de Piura 

Página Web www.cpesusanawesleypiuraperu.edu.pe 

Directora Janet Ivonne Aquino Moreno 

Gestión Privada 

Ugel Piura 

Autorización de servicios 
educativos 

Educación inicial R.D N° 000001-1989 

Educación Primaria RD N° 1058 

Educación Secundaria RD N° 4382 

Modalidad Presencial 

Teléfonos de contacto :968187813 / 073-310015 / 983789987 

Alumnos Inicio Término 

Alumnos Nuevos 24 de febrero 2025 28 de febrero 2025 

Alumnos Antiguos 30 de diciembre 2024 31 de enero 2025 

BOLETÍN INFORMATIVO AÑO ESCOLAR 2025 

 



 
 

❖ IMPORTANTE: No habrá matricula extemporánea, por lo que sírvase tomar las 

previsiones del caso para matricular a su menor hija/hijo en las fechas fijadas en el 

cronograma señalado en el presente documento, caso contrario, el colegio dispondrá 

de la vacante.  

5. PROCESO DE MATRÍCULA: 

❖ Los padres de familia deben descargar e imprimir los documentos de matrícula que se 

les enviará mediante los grupos de WhatsApp y que se encuentran en la página web 

de la Institución educativa. (contrato de servicio educativo y anexos) 

❖ Los padres de familia apoderados deben necesariamente acercarse al colegio a 
registrar la matricula en el horario de 8:30 am a 1:00 pm, según el cronograma de 
matrícula para alumnos antiguos y nuevos, con los documentos solicitados. En caso que 

el alumno este a cargo de un apoderado, presentar carta notarial legalizada, y si son separados, 
el acta de conciliación o sentencia judicial.  

❖ Lo documentos deben ser entregados a secretaria para su revisión, una vez revisados 

se procederá a la matricula correspondiente.  

❖ Una vez registrada la matricula se entregará la lista de útiles 2025.  

 

6. DE LAS PENSIONES DE ENSEÑANZA MENSUALES DEL SERVICIO EDUCATIVO 2025  

INICIAL: s/280.00 PRIMARIA:    s/. 290.00 SECUNDARIA: s/.330.00 

 
❖ OPORTUNIDAD DE PAGO DE PENSIONES DE ENSEÑANZA:   

 

 

 

 

 

 

 

El padre de familia podrá realizar el pago de las mensualidades de 2 formas:  

❖ En oficina de secretaría, en horario de 8:30 am a 2:00 pm, Debiendo reclamar el 

comprobante del pago.  

❖ Cuenta de Recaudación de CAJA PIURA: COG (14067) + USUARIO (DNI del estudiante) 

   Interés moratorio: Durante el año 2025 no se realizará cobro de mora. 

7. MATERIALES EDUCATIVOS: 

❖ El presente año se considerarán las fichas de trabajo diarias cuyo costo deberán asumir 

los padres   de familia. (inicial y primaria s/3.00 y secundaria S/4.00 semanales) 

❖ Deberán cumplir de manera puntual con el envió de útiles escolares. 

❖ Cada estudiante deberá llevar un cuaderno de 100 hojas como agenda diaria, la cual debe 

estar forrada con su respectivo nombre. 

8. CUOTA DE INGRESO: La Institución Educativa C.P.E “Susana Wesley” NO COBRA CUOTA DE 

INGRESO  

9. ESTUDIANTES NUEVOS DE INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA: REQUISITOS, PLAZOS Y 

PROCEDIMIENTOS 

     Según lo establecido por el Ministerio de Educación en R.M. N° 556-2014, se realiza de acuerdo a la 
edad cronológica calculada en años cumplidos hasta el 31 de marzo del año en curso, según 
corresponda. 

❖ Declaración jurada que acredite su condición de padre, madre o apoderado legal  
❖ Partida de nacimiento original. 
❖ Copia simple de DNI del niño o niña (actualizado) 
❖ Copia simple de DNI de los padres de familia o apoderados. 

MES DIA MES DIA 

Marzo 27, 28, 31 Agosto 27, 28, 29 

Abril 28, 29, 30 Septiembre 26, 29, 30 

Mayo 28, 29, 30 Octubre 29, 30, 31 

Junio 26, 27, 30 Noviembre 26, 27, 28 

Julio 29, 30, 31 Diciembre 18, 19, 22 



 
❖ 02 fotos tamaño carnet a color (para la ficha datos del estudiante) 
❖ Resolución directoral de traslado de la I.E de procedencia 
❖ Constancia de no adeudo 
❖ Ficha Unica de matricula SIAGIE 
❖ Constancia de matrícula del sistema SIAGIE emitida por la I.E de procedencia. 
❖ Tarjeta de vacunas 
❖ Informe del progreso del estudiante (Libreta de notas) 
❖ Certificados de estudios extendido por la I.E de origen. 
❖ Certificado de conducta 
❖ Constancia de constancia de vacante…………………….………………………….     S/10.00 
❖ Pago de matrícula 2025 -inicial............……………..………………………………   S/280.00 
❖ Pago de matrícula 2025 -primaria...........……………….....………………………   S/290.00 
❖ Pago de matrícula 2025. secundaria          ………………………......................S/ 330.00 

❖ Realizar EXAMEN DE UBICACIÓN, el día SÁB 07 DE DICIEMBRE   2024 a las 8.AM    
Inicial -primaria                                                           …………………….             S/ 20.00 

Secundaria (2do a 4to)                                               ……………………..              S/ 40.00 
ENTREVISTA PSICOLÓGICA 

Inicial:      lunes 09 diciembre 
Primaria: martes 10 diciembre 

Secundaria: miércoles 11 diciembre 

        Los resultados se informarán el lunes 16 de diciembre del 2024  
 PROGRAMA DE NIVELACION: Los alumnos que no hayan alcanzado el nivel aprobatorio en la 

evaluación de ubicación, según el nivel académico de nuestra Institución y de acuerdo a su escala 
de evaluación, deberán participar en el PROGRAMA DE NIVELACIÓN desde el lunes 13 DE ENERO 
AL VIERNES 21 DE FEBRERO 2024, para lo cual deberán pagar el costo hasta el viernes 10 de enero 
del 2025:  

     Nivel inicial y primaria: S/180.00 
     Nivel secundario: S/330.00 
       Importante: Todos los documentos serán entregados completos al momento de la matrícula. 

NUMERO DE VACANTES DISPONIBLES 

NIVEL EDAD/GRADO N° 
VACANTES 

VACANTES ESTUDIANTES 
 CON NNEE ASOCIADAS 
 A DISCAPACIDAD 

INICIAL 3 Años 20  
Dos (02) vacantes para cada 
aula para estudiantes con 
Necesidades Especiales 

4 años 07 

5 años 10 

PRIMARIA 1er grado 01 

2do Grado 01 

3er Grado 06 

4to Grado 02 

5to Grado 02 

6to Grado 10 

SECUNDARIA 1er grado 02 

2do Grado 02 

3er Grado 03 

4to Grado 02 

5to Grado 02 

10. PROGRAMA DE RECUPERACION (ALUMNOS ANTIGUOS) 
Nuestros estudiantes que al finalizar el año académico que no logren el nivel de exigencia 
académica de la Institución Educativa, deberán participar del programa de recuperación 
académica, que tiene una duración de 6 semanas y se inicia el LUNES 13 DE  ENERO AL VIERNES 
21 DE FEBRERO DEL 2025  para lo cual deben pagar el  costo de: 

❖ Alumnos de nivel inicial ……………………………………………………………………S/180.00  



 
❖ Alumnos de nivel Primaria y secundaria  

Por un curso     ………………………………………….………………….......................S/.90.00 
Por 2 cursos ……………………………………………………………………………………… S/.180.00 
Por curso adicional                        ………………………………………………………..S/ 50.00 

11. INFORMACIÓN HISTORICA DE LOS MONTOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS 

 AÑOS 

2020 2021 2022 2023 2024 

MATRICULA 

INICIAL           S/ 280 280 280 280 280 

PRIMARIA      S/ 280 280 280 280 280 

SECUNDARIA S/ 300 300 300 300 300 

PENSIONES 

INICIAL           S/ 280 280 280 280 280 

PRIMARIA      S/ 280 280 280 280 280 

SECUNDARIA S/ 300 300 300 300 300 

12. RETENCIÓN DE CERTIFICADOS DE ESTUDIOS Y NO RENOVACIÓN DE SERVICIO:  

De acuerdo al D.S. N°005-2021 MINEDU (artículo 53) Ante el incumplimiento 

del pago de pensiones mensuales, el Colegio tiene derecho a: 

a) Retener los certificados de estudio correspondientes a los años lectivos en los que EL PADRE 

DE FAMILIA, TUTOR O APODERADO tenga deudas pendientes contraídas con la I.E. 

b) No ratificar la matrícula de la estudiante para el año 2025, por deudas pendientes 

correspondientes al servicio educativo del año 2024 o por incumplimiento de alguno de los 

términos del acuerdo de pago que se haya llegado con EL PADRE DE FAMILIA, TUTOR O 

APODERADO. 

13. PLAN CURRICULAR DEL AÑO DE ESTUDIOS 2025  

Nuestro Plan Curricular está diseñado de acuerdo con lo normado por el Ministerio de 

Educación, teniendo en cuenta las necesidades y capacidades de los agentes educativos de 

nuestra institución, busca la formación integral de nuestros alumnos y alumnas. El Colegio 

cuenta con los tres niveles: Inicial, Primaria y Secundaria. 

Horario de clases: las horas pedagógicas Educ. Inicial, primaria y secundaria para serán de 50 
minutos. 

NIVEL HORA ENTRADA HORA SALIDA 

INICIAL (Lunes-viernes) 7.30 a.m. 1.30 p.m. 

PRIMARIA(Lunes-viernes) 7.30 a.m. 2.10 p.m. 

SECUNDARIA 
LUNES -VIERNES 
SABADO 

 
7.00 a.m. 
8.00 am 

 
3.40 p.m 
1.10 pm 

             Plan de estudios: Distribución de horas por áreas curriculares 
 

                         EDUCACION INICIAL 

AREAS 3 AÑOS 4 AÑOS 5 AÑOS 

MATEMATICA 8 horas 7 horas 7 horas 

COMUNICACION 8 horas 7 horas 7 horas 

CIENCIA Y TEC. 1 horas 1 horas 1 horas 

PERSONAL SOC. 2 horas 2 horas 2 horas 
NEUROMOTRICIDAD 2 hora 2 horas 2 horas 

INGLES 3 horas 3 horas 3 horas 

MUSICA 2 horas 3 horas 3 horas 

EDUC. ARTIS. 2 hora 2 hora 1 hora 

FORM. CRISTIA 1 hora 1 hora 1 hora 

ROBOTICA 1 hora 1 hora 1 hora 

TOTAL 30 horas 30 horas 30 horas 



 

  EDUCACION PRIMARIA 

AREAS PRIMER 
GRADO 

SEGUNDO 
GRADO 

TERCER 
GRADO 

CUARTO 
GRADO 

QUINTO 
GRADO 

SEXTO 
GRADO 

MATEMATICA 8 horas 8 horas 8 horas 8 horas 8 horas 8 horas 

COMUNICACION 7 horas 7 horas 7 horas 7 horas 7 horas 7 horas 

CIENCIA Y TEC. 3 horas 3 horas 3 horas 3 horas 3 horas 3 horas 

PERSONAL SOC. 3 horas 3 horas 3 horas 3 horas 3 horas 3 horas 

EDUC. FISICA 2 hora 2 hora 2 hora 2 hora 2 hora 2 hora 

EDUC. ARTISTICA 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas 

FORM. CRISTIAN 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas 

INGLES 3 horas 3 horas 3 horas 3 horas 3 horas 3 horas 

SISTEMAS Y 
COMPUTO 

2 horas 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas 

ROBOTICA 2 Horas 2 Horas 2 Horas 2 Horas 2 Horas 2 Horas 

TUTOR.Y ORIENT 1 Hora 1 Hora 1 Hora 1 Hora 1 Hora 1 Hora 

TOTAL 35 horas 35 horas 35 horas 35 horas 35 horas 35 horas 

 
 

EDUCACION SECUNDARIA 

AREAS 1° GRAD 2° GRAD 3° GRAD 4° GRAD 5° GRAD 
MATEMATICA 11 horas 11 horas 11 horas 11 horas 11 horas 

COMUNICACION 9 horas 9 horas 9 horas 9 horas 9 horas 

QUIMICA  2 horas 2 horas 3 horas 3 horas 3 horas 

BIOLOGIA  2 horas 2 horas 3 horas 3 horas 3 horas 

FISICA ELEMENTAL  3 horas 3 horas  3 horas 3 horas  3 horas 

HISTORIA  3 horas 3 horas 3 horas 2 horas 2 horas 

GEOGRAFIA 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas 

ECONOMIA 1 horas 1 horas 1 horas 1 horas 1 horas 

FORMACION CIVICA CIUD 2 horas 2 horas 1 hora 1 hora 1 hora 

PERSONA Y FAMILIA 2 horas 2 horas 1 hora 1 hora 1 hora 

EDUCACION FISICA 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas 

EDUC. ARTISTICA 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas 

FORMACION 
CRISTIANA 

2 horas 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas 

INGLES 4 horas 4 horas 4 horas 4 horas 4 horas 

SISTEMAS Y COMPUTO 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas 

TUTORIA 1 hora 1 hora 1 hora 2 horas 2 horas 

ROBOTICA 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 

TOTAL 51 horas 51 horas 51 horas 51 horas 51 horas 

 
14. SISTEMA DE EVALUACIÓN  

Evaluación formativa: Se aplica para monitorear y acompañar los aprendizajes de los y las 
estudiantes, teniendo presente que esta modalidad de evaluación tiene por objetivo tomar 
decisiones para la mejora del proceso de enseñanza aprendizaje, Mediante la evaluación para 
el aprendizaje, con finalidad formativa, se retroalimenta al estudiante para que reflexione 
sobre su proceso de aprendizaje, reconozca sus fortalezas, dificultades y necesidades y, en 
consecuencia, gestione su aprendizaje de manera autónoma. 

Nivel de logro Descripción  Descripción 
literal 

Nivel destacado El estudiante evidencia un nivel superior a lo esperado AD (19,20) 



 

 
Instrumentos de Evaluación: Portafolios, guías de observación, mapas conceptuales, practicas 
dirigidas, pruebas mensuales, pruebas trimestrales, Exámenes orales, herramientas digitales, 
formularios. 
Retroalimentación: Este proceso será retroalimentado las veces que sea necesario, de manera 
individual o grupal, antes de la aplicación de las evaluaciones. Previo al registro de los 
resultados, estos serán analizados, pudiendo aplicarse nuevas instancias de evaluación 
sumativa en función del logro de los aprendizajes de todas y todos los estudiantes. 
Comunicación de los resultados de aprendizaje: Los resultados parciales de aprendizaje de los 
y las estudiantes, serán dados a conocer por los profesores respectivos a través de reuniones 
mensuales. 
ACCIONES DE CONSOLIDACION DE APRENDIZAJES/ RECUPERACION ACADEMICA 
Esta estrategia tiene como propósito realizar acciones de Refuerzo en estudiantes de 
Educación inicial, Primaria y Secundaria, respecto a las necesidades de aprendizaje 
identificadas para el desarrollo de competencias. El programa de recuperación y consolidación 
de aprendizajes se desarrolla durante los meses de enero y febrero en las áreas de 
matemática, comunicación, inglés y CyT (secundaria). 

15. SERVICIO DE APOYO AL ESTUDIANTE  
a) Departamento de psicología.  
Ttiene como objetivo de trabajo, brindar acciones de soporte y acompañamiento en el 
desarrollo integral de los estudiantes en el área emocional, social y académica, cumple 
tareas: 

❖ Apoyo Psicoemocional frente a diversos casos. 
❖ Detectar dificultades de aprendizaje. 
❖ Plan de atención a la diversidad que involucra a estudiantes con NEE. 
❖ Programas de orientación educativa y profesional. 
❖ Programas de asistencia socio emocional. 
❖ Programas preventivos 
❖ Acompañamiento y asesoría psicológica a los estudiantes, padres de familia y 

comunidad educativa. 
❖ Desarrollo de Escuela de padres 
❖ Charlas, talleres y jornadas de orientación educativa dirigida a estudiantes, padres 

de familia y comunidad educativa. 
❖ Acompañamiento psicológico a los casos detectados por violencia o acoso escolar. 
❖ Evaluación y entrevistas psicológicas a estudiantes que ingresan por primera vez 

a nuestra I.E. 
b) Departamento de capellanía y orientación del estudiante. 

El servicio de capellanía y orientación al estudiante, en nuestra Institución 
Educativa, esta orientado al acompañamiento socioafectivo, cognitivo inspirado en 
nuestra axiología cristiana Evangélica, a través del departamento de Educación 
Cristiana: 
❖ Ejecutar acciones tutoriales que promueva la convivencia pacífica, desde la 

respecto de la competencia. Esto quiere decir que 
demuestra aprendizajes que van más allá del nivel 
esperado. 

Nivel de logro esperado El estudiante evidencia el nivel esperado respecto a la 
competencia, demostrando manejo satisfactorio en todas 
las tareas propuestas y en el tiempo programado. 

A (16-18) 

 
En proceso 

El estudiante está próximo o cerca al nivel esperado 
respecto a la competencia, para lo cual requiere 
acompañamiento durante un tiempo razonable para 
lograrlo. 

B + (14,15) 

B (13) 
B- (11-12) 

En inicio El estudiante muestra un progreso mínimo en una 
competencia de acuerdo al nivel esperado. Evidencia con 
frecuencia dificultades en el desarrollo de las tareas, por 
lo que necesita mayor tiempo de acompañamiento e 
intervención docente. 

C (0-10) 



 
aplicación de normas de disciplina y actividades pedagógicas. 

16. SOBRE EL UNIFORME ESCOLAR:  El uniforme del colegio consta de: 
El uniforme de diario:  
Inicial: Niñas: Blusa blanca manga corta con la insignia del colegio bordada, jumper celeste, 
chompa blanca, medias blancas, zapatos negros, vincha y colet blanco. Varones: pantalón 
celeste, camisa blanca, zapatos negros, medias blancas. 
Primaria y secundaria: Mujeres: Blusa blanca manga corta con la insignia del colegio bordada, 
falda gris con tirantes, chompa gris, medias grises, zapatos negros, vincha y colet blanco. 
Varones: pantalón gris, camisa blanca, chompa gris, medias grises y zapatos negros. 
Uniforme de Educación Física: Buzo completo color azul (pantalón-casaca), polo blanco con 
la insignia estampada, zapatillas blancas, medias blancas. 
Nota: El uniforme podrá ser adquiridos por los padres de familia en los centros de venta o 
distribuidores de su preferencia. 

17. NÚMERO MÁXIMO DE ESTUDIANTES POR AULA 
El número máximo de estudiantes por aula será de 25 en inicial 3 años, 30 en inicial de 4 y 5 
años, de 40 en primaria y secundaria. 

18. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS:  
SOBRE LA PARTICIPACION Y OBLIGATORIEDAD DE LOS PADRES DE FAMILIA Y APODERADOS  
Los padres de familia deberán participar y concurrir a todas las actividades, reuniones en 
relación al proceso de enseñanza- aprendizaje que los coordinadores, comité de disciplina, 
docentes, directora de la  I.E convoque, como escuelas de padres, reuniones, talleres y otros 
descritas en el reglamento interno del colegio, toda vez que dicho proceso requiere de vuestra 
participación responsable, caso contrario se tomará debida nota de su falta de concurrencia y 
de baja o nula participación, lo cual será causal de no renovación de matrícula para sus hijos (as) 
o pupilos (as) para el caso del año escolar siguiente.                                                                                                     
SOBRE GUARDERIA DE ALUMNOS Y ALUMNAS NO RECOGIDOS POR PADRES O APODERADOS 
QUE SE QUEDAN DESPUÉS DE SALIDA DE CLASES. 
Los padres de familia deben recoger a sus menores hijos según el horario de salida establecido 
al término de la jornada escolar otorgando 10 minutos de tolerancia, para recoger a sus pupilos, 
luego de este tiempo el personal docente y auxiliar se retira de la I.E. 
SOBRE BENEFICIOS EN PENSIONES DE ENSEÑANZA 
Los beneficios que gozaran los estudiantes del CPE “Susana Wesley”: 
a) Becas completas a estudiantes que alcancen el PRIMER PUESTO en aprovechamiento y 

conducta. 
b) Pensión especial a familias en extrema pobreza, comprobada, según condiciones descritas 

en directiva interna, que puede visualizar en la página web institucional. 
SOBRE ENCUENTRO WESLEYANO 2025 
Los Padres de familia , deberán participar del ENCUENTRO WESLEYANO a realizarse el SABADO 
22 DE MARZO del 2025 en el local de Nuestra Institución Educativa en horario:  de 08.a.m hasta 
las 1.00 p.m. Vuestra participación es OBLIGATORIA ya que en este encuentro se le comunicará 
en detalle los Principios Axiológicos, el Currículo de Excelencia, los métodos de enseñanza, el 
Reglamento Interno, las normas de convivencia, las normas de disciplina de Estudio y la 
Disciplina de Conducta para alumnos y alumnas, así como la participación de los Padres y 
Apoderados en el proceso de Enseñanza – Aprendizaje para sus hijos. 
SOBRE LA DOCUMENTACIÓN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA: 
Los documentos de gestión institucional tal como: PEI, RI, PCI, PAT, normas de convivencia 

institucionales, así como las resoluciones de autorización podrán encontrarlos en la página web 

de la institución educativa www.cpesusanawesleypiuraperu.edu.pe en el apartado documentos 

institucionales 

Piura, 22 de noviembre del 2024 
 

  
 
 

http://www.cpesusanawesleypiuraperu.edu.pe/


 

         ACUSE DE RECEPCIÓN 

Sírvase llenar y firmar el desglosable del Comunicado Nº57-2024-CPESW-D haciendo constar 

haber recibido información sobre el proceso de la matrícula y las condiciones económicas a las 

que se ajustará la prestación del servicio educativo 2025, y devolver al momento de registrar la 

matrícula. 

Alumno(a):____________________________________________________________________ 

Grado: ________________ Sección: _________________Nivel: ____________________ 

 

Nombres y Apellidos del Papá: __________________________________ DNI: _____________ 

Domicilio: __________________________________________________N° Celular___________ 

Correo electrónico: _______________________________ 

 

Firma del Papá: ___________________________________   Huella Digital  

 

 

Nombres y Apellidos de la mamá: __________________________________ DNI: ____________ 

Domicilio: __________________________________________________N° Celular___________ 

Correo electrónico: _______________________________ 

 

Firma de la mamá: ___________________________________ Huella Digital  

 

 

 

Nombres y Apellidos del apoderado: __________________________________ DNI: __________ 

Domicilio: __________________________________________________N° Celular___________ 

Correo electrónico: _______________________________ 

 

Firma del apoderado: _________________________________Huella Digital  

 

 

Fecha: _____ /______/_______ 

 

 

 


